
La Plata, 14 de julio de 1989 

ORDENANZA 7276  

ARTÍCULO 1º: A partir de la promulgación de la presente Ordenanza, el Servicio de 

coches Remisses será  concertado de común acuerdo entre el usuario y el propietario del 

vehículo que efectúa la prestación, con la excepción de los viajes que a continuación se 

detallan: 

Servicios especiales: Sepelio con misa, Sepelios con responso, Casamiento civil, 

Casamiento Iglesia, Bautismo.  

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de 

Tránsito, a fijar la tarifa de los viajes enunciados. La Dirección de tránsito entregar  a cada 

propietario una tabla tarifaria, la que deberá ser colocada en la parte posterior del respaldo 

del asiento, perfectamente visible para el usuario. 

ARTÍCULO 3º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.  

ARTÍCULO 4º: De forma.  

 


